
 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE ORALIDAD 

Medellín, mayo catorce de dos mil veintiuno 

Radicado 2019-00641-01 
 

 

Atendiendo lo pedido en escrito precedente y con el fin de imprimir agilidad al 

trámite, se anexa a este proveído el auto que designa curador ad-litem, para que 

se proceda a su enteramiento. 

 

En cuanto a la caución, se le recuerda que desde el auto admisorio se indicó que, 

es el equivalente al 20% del valor de los bienes objeto de la medida. 

 

Y por último se le indica que no contamos con link para acceder al expediente, 

toda vez que la digitalización apenas está siendo implementada por el Consejo 

de la Judicatura. 

 

NOTIFIQUESE 
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